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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 556.)

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de la provincia 
de Castellón y la Audiencia pro
vincial de Valencia con motivo de 
la querella formulada por D. Ra
món Salvador y otros contra D. 
Francisco Rambla y otros Diputa
dos provinciales interinos, sobre 
prolongación de funciones:

Visto el proyecto de decisión 
formulado por la mayoría del Con
sejo de Estado en pleno, que dice 
así:

<Que en 7 de Abril de 1893, y á 
virtud de requerimiento hecho 
por D. Ramón Salvador Celades y 
otros tres Diputados provinciales 
de Castellón, suspenso en el ejer
cicio de dicho cargo, un Notario 
de dicha ciudad requirió á D. Fran
cisco Rambla Froguet, y á 11 Di
putados provinciales interinos pa
ra que cesaran en el desempeño 
de sus funciones, por haber trans
currido sesenta dias desde el en 
Que los requirentes fueron decla
rados suspensos, sin que se hubie
se mandado proceder á la forma
ción de causa ni dictado auto, de
clarándoles procesados:

Que ante la Sala de lo criminal 
déla Audiencia deValencia se pre
sentó, á nombre de D. Romon Sal
vador y los otros tres Diputados 
Provinciales propietarios suspen- 
psnsos, una querella fechada en 
16 de Junio de este año, fundada 
611 los siguientes hechos: que la 

Diputación provincial de Castellón 
fué suspendida provisionalmente 
por Real órden de 3 deFebrerode 
1893, llevándose á efecto la sus
pensión el dia 5; que por Real ór
den de 20 del citado mes de Febre
ro, se hizo el nombramiento de 
Diputados provinciales interinos, 
y por Real órden de 25 de Marzo 
se declaró definitiva la suspensión 
provisional, y además se ordenó 
que se pasara el expediente ori
ginal á la Audiencia territorial 
para lo que hubiere lugar, á tenor 
del art. 132 de la ley Provincial, 
publicándose dicha Real órden en 
la Gaceta de 29 del citado mes de 
Marzo y en el Boletín oficial de 
Castellón, correrpondiente al 12 
de Abril; que el dia 7 del mes que 
acaba de citarse, al transcurrir los 
sesenta dias de la suspensión, los 
querellantes habían requerido por 
medio de acta notarial á los Dipu
tados provinciales interinos para 
que cesaran en el desempeño de 
las funciones de su cargo; que no 
obstante dicho requerimiento y 
sin que hasta la fecha de la pre
sentación de la querella se hubiera 
mandado proceder á la formación 
de causa contra ellos, ni mucho 
menosquese leshubiera declarado 
procesados, no habían sido res
puestos en sus cargos, ni los Dipu
tados interinos habian cesado en 
los que ilegal mente desempeñaban. 
Ajuicio de los querellantes, los 
hechos referidos constituian el de
lito definido y penado en el art. 
385 del Código, y además en el 
art. 386 del mismo, en cuanto á la 
percepción de derechos y emolu
mentos por razón del cargo de Di
putados provinciales, como los 
habian percibido los individuos de 
la Comisión provincial y el Presi
dente de la Diputación:

Que admitida dicha querella se 
practicaron varias didigencias, en 
las cnales consta una certificación, 
de la cual resulta que en 5 de 
Agosto de 1893 no se había for
mado todavía causa alguna contra 

los Diputados provinciales suspen
sos; y en tal estado el proceso, el 
Gobernador de la provincia de 
Castellón, á instancia de D. Fran
cisco Rambla, como Presidente de 
la Diputación provincial, y de 
acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición á la 
Audiencia, alegando: que existe 
una cuestión previa que la Admi
nistración debe resolver hasta ver 
si los Diputados interinos han 
cumplido con lo dispuesto en los 
artículos 138 y 139 de la ley Pro
vincial al continuar en sus puestos, 
cuestión de la cual depende el 
fallo de los Tribunales, y que, se
gún los artículos 130 y 132 de la 
ley, la Administración es la lla
mada á conocer del asunto de que 
se trata; el Gobernador citaba ade
más el artículo 27, también de la 
ley Provincial, y los artículos 2.° y 
3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, la 
Audiencia sostuvo su jurisdicion, 
fundándose en que en el oficio de 
requerimiento no se citaba dispo
sición alguna que atribuyese al 
Gobernador el conocimiento de los 
hechos objeto de la querella, pues 
si bien se apoya en que previa
mente debe resolver la Adminis
tración si los Diputados interinos 
han cumplido con lo dispuesto en 
la ley Provincial al continaar en 
sus puestos, á pesar del transcurso 
de los sesenta dias, y el requeri
miento notarial que se les había 
hecho, esto debe ser resuelto por los 
Tribunales ordinarios, como de su 
exclusiva competencia, en méritos 
á lo que resulte de las pruebas que 
por una y otra parte se practiquen, 
y los elementos necesarios para 
apreciar si hay ó no delito; la Au
diencia citaba los artículos 138 y 
139 de la ley Provincial y el 3.ú, 
8.°, 11 y 16 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, oída la Co
misión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo 

expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.” del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Visto el art. 138 de la ley Pro
vincial, que en su regla 3.a dice: 
«La suspensión no pasará de se
senta dias. Transcurrida este pla
zo sin que se hubiese mandado 
procederá la formación de causa, 
ó sin que la Audiencia haya dicta
do auto declarando procesados á 
los Diputados suspensos, estos vol
verán de hecho y de derecho al 
ejercicio de sus funciones. Los que 
les hubiesen reemplazado serán 
considerados como culpables de 
usurpación de atribuciones si 
despues de requeridos ó de publi
cado en la Gaceta el acuerdo al
zando la suspensión continuaran 
desempeñando funciones de Dipu
tados provinciales, sin que les sir
va de excusa el no haber recibido 
órden de cesar en sus cargos.»

Visto el art. 385 del Código pe
nal, según el cual, los funciona
rios públicos que continuaren 
ejerciendo su empleo, cargo ó co
misión despues que debieron ce
sar, conforme á las leyes, regla
mentos ó disposiciones especiales 
de su ramo respectivo, serán cas
tigados con lai penas de inhabili
tación especial temporal en su 
grado'mínimo y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Visto el art. 386 del propio 
Código, que dispone que el fun
cionario culpable de cualquiera 
de los delitos penados en los dos



artículos anteriores, que hubiese 
percibido algunos derechos ó 
emolumentos por razón de su car
go ó comisión antes de poder de
sempeñarla ó después de haber 
debido cesar en él, será además 
condenado á restituirlos, con la 
multa del 10 al 50 por 100 de su 
importe.

Considerando:
1. ° Que el hecho denunciado y 

que es objeto de la causa de que 
se trata puede constituir un delito 
definido en el Código penal, y 
corresponde á los Tribunales su 
averiguación y castigo, en su caso.

2. ” Que en el presente caso no 
se ha mandado proceder á la for
mación de causa, ni se ha dictado 
auto de procesamiento contra los 
Diputados suspensos.

3. ° Que no existe cuestión al
guna previa que deba ser resuelta 
por la Administración, y por tanto 
no se está en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pue
dan promoverse contiendas de 
competencia en los juicios crimi
nales.

La mayoría del Consejo de Es
tado en.pleno consulta que se de
clare que no ha debido suscitarse 
esta competencia;

Visto el voto particular de la 
minoría del mismo Consejo de 
Estado, formulada por un Conse
jero, al que se han adherido otros 
cuatro Consejeros, que dice así:

El Consejero que suscribe, digis
tiendo de la mayoría del Consejo 
en el anterior dictámen:

Vistos los artículos 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y 38 de la ley Provincial, 
citados por el Consejo en su in
forme:

Vistos los artículos 130, 132 y 
147 de la ley Provincial, que dis
pone: el primero, en su último 
párrafo, que el Ministro de la 
Gobernación es el único encar
gado de transmitirá las Diputacio
nes y Comisiones provinciales, 
por conducto del Gobernador, las 
disposiciones del Gobierno en la 
parte que deban ser ejecutados 
por estas Corporaciones, y de ejer
cer la alta inspección que al mis
mo corresponde, para impedir las 
infracciones de la Constitución y 
de las leyes; el segundo," que la 
responsabilidad podrá exigirse á 
las Diputaciones ó á los Diputados 
provinciales ante la Administra
ción ó ante los Tribunales de jus
ticia, correspondiendo hacerlo 
ante los últimos por hechos ú 
omisiones en el ejercicio de sus 
funciones, cuando éstos consti
tuyan delito según el Código, y el 
tercero, que todos los términos 
que se establecen en esta ley son 
improrrogables, comenzando á 
contarse desde el dia siguiente á 
la notificación, no comprendién
dose en ellos los dias de fiesta 
religiosa ó nacional:

Vistos los artículos del Código

penal 369, que determina que el 
funcionario público que á sabien
das dictase ó consultase providen
cia ó resolución injusta en nego
cio contencioso administrativo, ó 
meramente administrativo, ó el 
que la dictase ó consultase por 
negligencia ó ignorancia inexcu
sable, incurrirá en la pena de 
inhabilitación temporal especial, 
en su grado máximo á inhabilita
ción perpetua especial; 387 que 
ordena que el funcionario público 
que sin habérsele admitido la 
renuncia de su destino lo abando
nase con daño de la causa pública, 
será castigado con la pena de sus
pensión en sus grados medio y 
máximo, y el 482. que en su párrafo 
segundo preceptúa que nadie será 
penado por calumnia ó injuria 
sino á querella de la parte ofen
dida, salvo cuando la ofensa se 
dirija contra la Autoridad pública, 
Corporaciones ó clases determi
nadas del Estado:

Considerando que dictada en 25 
de Marzo de 1893 por el Ministe
rio de la Gobernación la Real 
orden que apareció en la Gaceta 
del 29 del citado mes, declarando 
definitiva la suspensión provisio
nal impuesta á la Diputación pro
vincial de Castellón por Real 
órden de 3 de Febrero del citado 
año, ordenando además que se 
pasase el expediente original á la 
Audiencia territorial, para los 
efectos á que haya lugar, á tenor 
del art. 132 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882, ó sea para que se 
proceda á la formación de causa, 
por entender el Gobierno que los 
hechos ú omisiones que determi
naron la corrección administrativa 
podían ser constitutivos de delito, 
por lo que correspondía exigir la 
responsabilidad ante los Tribuna
les de justicia, no solamente por 
esta resolución del Gobierno 
quedó interrumpido el plazo de 
los sesenta dias de la suspensión 
gubernativa, sino que los Dipu
tados provinciales en ella com
prendidos se hallaban incapacita
dos para volver al ejercicio de 
sus cargos, ínterin que por la 
Audiencia territorial se dictase 
sentencia absolutoria ó auto de no 
laber mérito para procesar:

Considerando que los Diputados 
arovinciales interinos al no cesar 
en sus cargos, cuando para ello 
fueron requeridos por los suspen
sos, no solo se ajustaron á lo que 
la ley Provincial previene, sino 
que de haber asentido á lo que se 
les instaba, hubieran incurrido en 
responsabilidad, con arreglo al 
Código penal, por abandono de 
funciones:

Considerando que, con arreglo 
á lo que establece el artículo 147 
de la ley Provincial, los términos 
Tara todos los que se establecen 
en la misma, sin excepción alguna, 
lan de contarse á partir desde el 
dia siguiente á la notificación,

sin comprender en ellos los dias 
de fiesta religiosa ó nacional, sur
giendo, por lo tanto, la duda, que 
únicamente corresponde resolver 
al Ministerio de la Gobernación, 
con arreglo á lo que dispone el 
artículo 130 de esta misma ley, 
de si el plazo de los sesenta dias 
para las suspensiones gubernati
vas han de contarse ó no en la 
forma prevenida en el citado ar
ticulo, y de cuya interpretación 
depende que el dia en que los 
Diputados provinciales interinos 
fueron requeridos para cesar en 
sus cargos hubiera ó no transcur
rido el plazo legalde la suspensión 
gubernativa:

Considerando que existe en e 
caso presente una cuestión previa 
que á la Administración compete 
resolver, y de la cual depende el 
fallo que los Tribunales hayan de 
pronunciar, y es la de si los Di
putados provinciales interinos han 
cumplido con la ley al continuar 
en sus puestos después de reque
ridos para que cesaran en ellos, 
una vez que con anterioridad ha
bía sido publicada en la Gaceta la 
Realórden ordenando se remitiera 
el expediente á la Audiencia terri
torial para los efectos á que haya 
lugar, á tenor del art. 132 de la 
ley provincial.

Conformándome con lo consul
tado por la minoría del Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengoen decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro.=MARIA CRIS
TINA.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

fl)« la Gaceta núm. 521.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo la suspensión del Ayun
tamiento de Dos Torres, decretada 
por V. S. en 26 de Septiembre 
pasado, ha emitido con focha 30 
de Octubre último el dictámen 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento 
de Dos Torres, decretada en 26 de 
Septiembre último por el Gober
nador de la provincia de Córdoba.

De los antecedentes resulta que 
un Delegado de dicha Autoridad 
giró una visita de inspección á la 
administración y contabilidad del 
Municipio, apareciendo de ella, 
entre otros particulares:

Que según las cuentas munici

pales de 1883-1884 había en Caja 
al cerrarse definitivamente el ejer
cicio una existencia de 76.36339 
pesetas, que pasó al de 1884-1885 
según resulta de los documentos 
de cargo y data que obran en Se
cretaría, por no haberse ren
dido aun la cuenta perteneciente 
al mismo; que dichas cuentas de 
1883-1884 están pendientes de 
censura, y no se han formado las 
de 1884-1885; que aparece una 
cuenta extendida en papel simple 
que comprende desde l.° de Julio 
de 1883 á 31 de Octubre del mismo 
año, á la cual se acompañan varios 
libramientos sin número de órden 
y recibos, y de la que resulta una 
existencia de 1.211 pesetas 38 
céntimos que recibió D. Bonifacio 
Gutiérrez: que examinados los 
documentos de cargo y data que 
se encuentran unidos á sus res
pectivas relaciones, resulta que 
han ingresado en todo el ejercicio 
del presupuesto de 1884-1885, con 
inclusión de la existencia anterior 
de 76.373‘39 pesetas, y se han 
satisfecho por obligaciones del 
presupuesto en igual ejercicio 
41.896 pesetas 75 céntimos, exis
tiendo además 29 cargaremes en 
un legajo correspondiente al men
cionado ejercicio, sin número de 
registro, que importan 30.201 
pesetas 21 céntimos; que no obs
tante parecer, dados estos datos, 
que al terminar el ejercicio de 
1884-85 debía haber existencia en 
Caja, en la cuenta de 1885-86 no 
sehallevado comopartida de cargo 
cantidad alguna en tal concepto; 
que no existen libros de interven
ción ni de arqueo correspondientes 
á los años de 1883-84 y 1884-85; 
que en 27 de Agosto de 1890 se 
abonaron á Nicolás Iglesias por la 
obra de reparación de la torre de 
la iglesia 962 pesetas 14 céntimos 
sin que exista expediente para 
tales obras; que á varios individuos 
se les abonaron por empedrar las 
calles diversas sumas que no ex
ceden en cada caso de 500 pesetas, 
si bien en una misma focha se 
abonaron por este concepto can
tidades que excedían de esa su
ma; que á varios libramientos 
expedidos con objeto de abonar 
pagos de esta clase acompañan 
cuentas que están visadas por el 
Alcalde, sin que se acredite haber 
estado expuestas a! público; que 
resulta abonada en Diciembre del 
92 á Nemesio Muñoz García la 
suma de 4.500 pesetas por empe
drar las calles del Pilar, Sol y Hos
pital, previo expediente del rema
te, y citado después dicho sugeto 
á delarar ante el Delegado, mani
festó que trabajó como simp'e 
jornalero en las expresadas calles, 
pero que.ni hizo el remate quese 
indica, ni percibió 4.500 pesetas 
ni recuerda haber firmado libra
miento alguno de esa cantidad, 
afirmando que las expresadas 
obras se hicieron á jornal por



cuenta del Ayuntamiento, yendo 
todos los peones á cobrar á casa 
del Depositario; que se han satis
fecho de fondos municipales diver
sas cantidades para lidias de toros 
y para comidas y refrescos de los 
individuos de la Junta del Censo, 
Interventores, Concejales, etc.; 
que se han abonado diferentes 
cantidades por viajes hechos á la 
capital de la provincia, sin que se 
acompáñela cuenta que justifique 
el gasto; que en 20 de Marzo úl
timo se repartió trigo del Pósito á 
138 vecinos sin haberles exigido 
obligación administrativa é hipo
tecaria, observándose faltas de 
firmas á muchas de las obligacio
nes de reintegro; que en 30 de 
Junio de 1893 se adeudaban al 
pósito de la villa con las corres
pondientes creces 175.973 litros 
85 centilitros de trigo y 8.541 pe- 
setas 85 céntimos en metálico, son 
los mismos que existían á la fecha 
de la visita, con excepción de 
4 527 litros 60 centilitros de trigo 
y 1.387 pesetas 69 céntimos que 
se habían recaudado, sin que exis
tan mas expedientes de apremio 
que 14 que se habían incoado en 
Septiembre anterior y no se habían 
continuado ni expedientes de mo
ratoria de pago; que el Depositario 
del Pósito no lleva el libro de 
Caja; que no se llevan mas libros 
de contabilidad por Secretaria que 
los de arqueo y borradores de 
gastos é ingresos; que no existe el 
expediente sobre formación de 
listas para las sesiones de la Junta 
municipal, y sí uno que encabeza 
con un edicto acreditando haberse 
formado las listas de los vecinos 
que tienen derecho á ser desig
nados para tal objeto en el de 
1893 1894; que no se lleva libro de 
providencias gubernativas; que 
lasJuntas de primera enseñanza 
han celebrado pocas sesiones, y 
en 1893-1894 sólo dos, que se 
hallan extendidas en un pliego de 
papel de oficio; que no existe in
ventario de los documentos del 
Archivo ni los apéndices anuales; 
que no se llevan libros de inscrip
ción de los mozos de diez y ocho 
años; que en 1890-1891 y 1891 
*1892 se han llevado á efecto tras
laciones de dominio á varios con
tribuyentes, sin que presentaran 
el documento acreditativo de ha
ber satisfecho los derechos reales; 
queen la listadepobrespara laasis- 
tencia facultativa de los enfermos 
aparecen varios individuos que 
aunque poca, pagan alguna con
tribución; que no existe expediente 
Para el nombramiento de Médicos 
y Farmacéuticos titulares ni las 
correspondientes escrituras; que 

un arrendatario de consumos 
Para los ejercicios de 1891-1892 y 
1892-93 no se le ha exigido fianza 
Personal, apesar de haberse ex
presado que se haría lo contrario 
6n una de las condiciones del 
remate; que en el presupuesto or

dinario para el ejercicio de 1892 
-1993 se consignaron como de 
fácil cobro, 13.000 pesetas, de las 
cuales sólo se cobraron 7.550 
pesetas 73 céntimos, sin que el 
resto se haya llevado al presu
puesto próximo por no haberlo 
admitido el Gobernador civil, ni 
tampoco se acompaña relación de 
deudores ni se han formado ex
pedientes de apremio para su rea
lización, según se expresa en una 
certificación, mientras en otra se 
expresa que se habían formado 
expedientes de apremio contra los 
deudores á que se refiere cierto 
artículo, si que aparezca claro si 
son los mismos de quienes después 
se dice que no se ha expedido ese 
apremio; que los Oficiales de Se
cretaría no tienen los títulos de 
sus respectivos empleos, y que las 
láminas del 80 por 100 de Propios 
y bonos del Tesoro pertenecientes 
á este Municipio se hallan en 
poder del apoderado en Córdoba 
D. Joaquín Vázquez Arellano.

Tres de los Concejales alegaron 
y probaron, según manifestación 
del Delegado, haberse opuesto á 
alguno de los hechos que consti
tuían los cargos formulados.

El Alcalde y varios de los Con
cejales presentaron, acompañado 
de varias certificaciones, un escri
to de exculpación en el que se 
ocupan de un modo principal del 
cargo referente á no haber apare
cido en el ejercicio de 1886-1887 
la existencia que debió quedar en 
Caja al terminar el año de 1884 
-1885.

El Gobernador remitió el expe
diente y los descargos á V. E. para 
que dictase la resolución que esti
mase oportuna, y habiéndose de
vuelto el expediente para que dic
tase la providencia que fuese pro
cedente, suspendió á los Conce
jales del Ayuntamiento, con ex
cepción de tres de ellos, fundando 
esta excepción en que habían pro
testado en ¡as sesiones á que los 
cargos se refieren.

La Subsecretaría de este Minis
terio opina que estuvo justificada 
la providencia del Gobernador.

Con estos precedentes, la Sec
ción expondrá á la consideración 
de V. E. que del expediente resul
tan hechos cuya gravedad es sufi
ciente para justificar la suspen
sión de los Concejales del Ayunta
miento de Dos Torres; pues si bien 
es cierto que de la mayoría de 
ellos son directamente responsa
bles los Ayuntamientos que han 
precedido al actual, no es menos 
cierto que de ellos le alcanza res
ponsabilidad, ni lo es menos tam
bién, que la falta de celo por parte 
del actual Ayuntamiento en cor
regirlos constituye una negligen
cia grave, habiendo incurrido, por 
consiguiente, en la responsabili
dad que determina el párrafo úl
timo del art. 183 de la ley muni
cipal.

Entre los cargos que aparecen 
en el expediente, ofrece verdade
ra gravedad el de no estar rendida 
la cuenta de 1884-85, por cuanto 
con él coincide el de qué, debien
do quedar al terminar este ejerci
cio una existencia de considera
ción, no figura en la cuenta del 
siguiente ejercicio. Hecho es este 
sobre que se debe llamar muy es
pecialmente la atención del Gober
nador de la provincia para que, al 
dictar las medidas necesarias para 
normalizar la Administración del 
Municipio de Dos Torres, conceda 
preferente importancia á su escla
recimiento, poniendo en conoci
miento de V. E. las disposiciones 
qne al efecto adoptare y el resul
tado que obtuviere,

En mérito de lo expuesto, la 
Sección opina que procede:

l.° Confirmar la providencia 
del Gobernador de Córdoba.

Y 2.° Ordenar á dicha Autori
dad que, usando de las atribucio
nes que le confieren las leyes, 
adopte las medidas necesarias pa
ra normalizar la administración 
del Municipio, y muy especial
mente en lo que se refiere al hecho 
que se indica en el anterior razo
namiento.»

Visto; y
Considerando que del expedien

te resultan cargos que pueden 
afectar gravedad, de la cual deben 
conocer los Tribunales de justicia.

Y conformándose S. M, el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido re-- 
solver como en el mismo se pro
pone, y que se remitan los ante
cedentes á los Tribunales de jus
ticia para que procedan á lo que 
haya lugar.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diento. Diosguardeá V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de 
1894.=Ruiz y Capdepon.z=Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Córdoba.

(Pe la Gaceta núm. 520).

GOBIERNOJÍIVIL
Instruido el oportuno expediente 

en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Merindad de Cuestaurria con
tra un acuerdo de la Comisión 
provincial por el que obliga á di
cha Corporación al pago de las 
dietas de un comisionado de apre

mio por descubiertos al contingen
te provincial, se pone en conoci
miento délas partes interesadas á 
fin do que en el plazo de 10 dias, á 
contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia 
de la presente órden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de con
formidad con lo que dispone el 
art. 25 del reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 
de Octubre de 1889 sobre procedi
mientos administrativos.

Burgos l.e de Diciembre de!894. 
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varando,.

Sanidad.
Habiéndose presentado la enfer

medad variolosa en parte del ga
nado lanar de la villa de Vallejera 
en esta provincia, he acordado 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial para conocimien
to de los pueblos colindantes.

Burgos 3 de Diciembre de 1894. 
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varando.

Montes.
La Real órden de 23 de Septiem

bre de 1891 anticipa los plazos en 
que han de hacerse las operacio
nes necesarias para la formación 
de las planes provisionalesde apro
vechamientos.

En su consecuencia se hace pre
ciso que antes de l.° de Enero del 
año próximo remitan los Ayunta
mientos á este Gobierno un estado 
por duplicado, y sujeto al modelo 
adjunto, expresando todas las ope
raciones que deseen ejecutar en 
los montes durante el año forestal 
de 1895-96, así como la tasación 
de los productos que han de apro
vecharse.

Se advierte á los Alcaldes que 
para formar dichos estados, pidan 
los datos necesarios á los pueblos 
de su jurisdicción, que sean due
ños de montes; y en el caso de ha
ber en un término municipal mon
tes en los que tengan derecho ó 
aprovechamientos varios pueblos, 
reunan á los representantes de es
tos á fin de ponerse de acuerdo 
para hacer las peticiones, hacién
dolo constar en el oficio de remi
sión de estas.

Burgos 28 deNoviembre de 1894, 
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varando,
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Nombres 

de ¡os 

pueblos.

Nombres 

de os 

montes.

aprovechamientos vecinales. APROVECHAMIENTOS SUBASTADOS.

Mejora 

que se propo

ne ejecutar.

Sitio

y método para 

hacer el aprove

chamiento ó la 

mejora.

Época 

en que convie
ne á los 

vecinos hacer 
el aprovecha

miento de 
leñas.

MADERAS.

Número 
y especie 

de 
árboles.

LEÑAS.

Número 
de 

este reos 
y especie

Tasación 
de las 

maderas 
y 

leñas.

Ufanero y especie de ganado de uso propio. Tasación

de los

pastos.

maderas.

Número 
y especie 

de 
árboles.

LEÑAS.

Número 
de 

esiereos 
y especie

Tasación 
de las 
maderas 

y 
leñas.

Minero y especie de ganado de granjeria. Tasación 

de los 

pastos.Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor. Cerda. Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor Cerda.

En
V.°B.e

El Alcalde,
El Secretario,

DIPUTACION PROVINCIAL
Acta negativa de sesión del dia 8 

de Noviembre de 1894.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial 
en el expresado dia y hora de las 
cuatro de la tarde, los Sres. D. 
Segundo de la Morena, Presiden
te de la Diputación interinamente 
constituida, D. Nicolás Iglesias, 
D. Julio Diez Montero, D. Felix 
Cecilia, D. Segundo Revilla, D. 
Manuel Chico, D. Evaristo Miguel, 
D. Lucio Arranz, D. Mariano 
Muñoz, D. Francisco Diez, D. Cle
mente Arnaizy D. Manuel Gutiér
rez Ballesteros, número insufi
ciente para abrir sesión, y habien
do permanecido en el salón hasta 
las cuatro y diez minutos sin que 
concurriese ningún otro Sr. Di
putado, el expresado Sr. Presi
dente ordenó que se estendiese la 
presente acta negativa, haciendo 
constar en ella los nombres de los 
Diputados presentes que eran los 
que quedan mencionados y los de 
los no asistentes que fueron el Sr. 
Conde de Berberana, D. Gregorio 
Gutiérrez, D. José Maria Fernan
dez Cavada, D. Santos Ortega, D. 
Francisco Camero, D. José Maria 
Alfaro, D. Gregorio Marrón, D. 
Nicanor Casado, D. Federico de 
Santiago, D. Eustasio Fernandez 
Villarán y D. Julián Calvo, de
biendo advertirse que el Sr. D. 
José Maria Alfaro dirigió al Sr. 
Presidente una comunicación ex
cusando su asistencia por ocupa
ciones urgentes, y que el Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros ma
nifestó que el Sr. D. Federico de 
Santiago no había podido con
currir por sentirse indispuesto.

Burgos 8 de Noviembre de 1894. 
= El Presidente, Segundo déla 
Morena,= El Secretario Antonio 
Azpiroz,

ANUNCIOS OFICIALES.
Juzgado municipal de Roa.

En virtud de lo ordenado por el 
Juezde primera instancia de Aran
da de Duero y su partido en comu
nicación de 13d«l actual, seanun- 
cia la vacante de la Secretaría de 
este Juzgado municipal de Roa 
por término de quince dias, á con
tar desde la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que los que se crean 
con derecho á aspirar á dicha pla
za presenten sus solicitudes y de
más documentos por los que se 
acredite su aptitud.

Roa 29 de Noviembre de 1894. 
=EI Juez municipal, Cándido Ve- 
lasco.

ANUNCIOS PARTICULARES
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

Y
OBJETOS DE ESCRITORIO

DE POLO,
Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos.

L'egada la época en que los Ayun
tamientos tienen que formar el 
Padrón de habitantes, se 
hallan á la venta los impresos ne
cesarios para el mismo, con hojas 
declaratorias para los cabezas de 
familia y papeletas de acuerdo so
bre vecindad.

Igualmente se hallan los estados 
para pedir el aprovechamiento fo
restal, presupuestos, y los necesa - 
rios para las operaciones de quin
tas, con los expedientes de alega
ción de pobreza y prófugos.

En la misma casa encontrarán 
un variado surtido de Almana
ques para 1895 desde los pre
cios mas económicos, como tam
bién papeles de hilo y cartas y

demás objetos de escritorio para 
oficinas y particulares. 3—4

Importante.
De sobra estaría decir el inmen

so y variado surtido en relojes que 
siempre se encuentra en la Relo
jería del Sr. Villanueva, Burgos, 
pues bien lo conoce su numerosa 
clientela.

Hoy nos proponemos decir que 
dicho señor ha repuesto su alma
cén de nuevos géneros hasta un 
número tan elevado que le permi
te vender:

Relojes de pared, cuadros incrus
tados de nácar, desde 35 pesetas.

Idem id. con repetición, desde 
40 id.

Idem de pesas «péndolas» de 
embarillado, desde 27‘50 id.

Relojes de bolsillo, el Roskops 
patent en nikel, desde 30 id.

Idem de imitación, id., desde 
20 id.

Idem ciases ordinarias, id. des
de 8 id.

Todas las demás clases en oro, 
plata y acero, los precios en rela
ción á los demás.

A los Relojeros, así como al que 
lleve varias piezas, se hace des
cuento. 1

Se vende un caballo, procedente 
de una de las ganaderías mas 
acreditadas de Andalucía, todo 
plateado, entero, útil para el ser
vicio de semental, silla y coche. 
Informará su dueño D. Paulino 
Cortés Alonso, establecimiento de 
veterinaria, Calera, 3. 1—2

Se necesita una nodriza para 
criar en Burgos. Darán razón calle 
de Santa Agueda, 14, 2.° 1—2

A los Ayuntamientos.
En la imprenta de Cariñena, 

Lain-Calvo, 12, frente á la fonda 
del Norte, se hallan los impresos 
necesarios para formar el Pa
drón de habitantes, con hojas 
declaratorias para los cabezas de 
familia.

También encontrarán todos los 
necesarios para las operaciones de 
quintas, expedientes de alegación 
de pobreza y de prófugos, estados 
del movimientode población, pre
supuestos, cuentas municipales, 
relaciones de alta y baja para edi
ficios y solares y todo lo necesario 
á losJuzgados municipalesyagen- 
tes ejecutivos.

A los Quintos alistados para el sorteo próximo.
La acreditada Agencia de Quin

tas de D. Antonio Boixareu, vecino 
de Guadalajara, envista de la com
petencia que se ha establecido, 
rebaja á setecientas pesetas el pre
cio de la libertad completa del ser
vicio militar.

Seguros para Ultramar.
Diez mil pesetas de garantía de

positadas en la Casa de Banca de 
D. Manuel Rico y Gil, San Juan, 
59, Burgos, quien dará toda clase 
de pormenores y admitirá el im
porte de los contratos hasta las 
ocho de la noche de! dia 7 de Di
ciembre, que es la víspera de la 
entrega en Caja de los mozos sor- 
teables. 5—5

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería,4, pral. 
izquierda (última casa acera de los 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. 2

Imprenta de la Diputación provincial.


